
  

 

 

VISTO: El inciso 14 del artículo 37 de la Constitución de la República; 

 

 VISTO: El Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, 

sus Piezas, Componentes y Municiones, que complementa la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, del 15 de noviembre del año 

2000, suscrita por la República Dominicana el 15 de noviembre del año 2001. 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR El Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de 

Fuego, sus Piezas, Componentes y Municiones, que complementa la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, del 15 de noviembre 

del año 2000, suscrita por la República Dominicana el 15 de noviembre del año 2001. La 

finalidad de este protocolo es promover, facilitar y reforzar la cooperación entre los 

Estados Parte con el propósito de prevenir, combatir y erradicar la fabricación y el 

tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas, componentes y municiones; que copiado a la 

letra dice así: 

                                               

   

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la 

Independencia y 145 de la Restauración. 

 

 



              Res. que aprueba el Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de  

                                Fuego, sus Piezas, Componentes y Municiones, que complementa la Convención de las 

                                Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, del 15 de noviembre  

                                del año 2000, suscrita por la República Dominicana el 15 de noviembre del año 2001.                        2  

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,                                                            DIONIS 

ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO, 

                                                       Secretario.                                                                                                                    

Secretario. 
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